
PROGRAMA DE ACTIVIDADES
SEPTIEMBRE-OCTUBRE

Día 23 de septiembre

Comienzo del curso dirigido a personas mayores “APRENDER TAMBIÉN CON LOS 
SENTIDOS”
Centro Sociocultural
17:00 hs
Realización Martes y Jueves

Día 3 de octubre

CINE FORUM 
Película: “La boda del monzón”
Hora: 18:00 
Lugar: Centro Sociocultural

Días 4 y 5 de Octubre

FIN DE SEMANA JOVEN EN LA NATURALEZA
Visita al Aula de Naturaleza “El Cantalar”, en el Parque Natural de la Sierra de Cazorla, 
Segura y las Villas.
Actividades: Ecotalleres, senderismo, escalada, tirolina, orientación, veladas divertidas…
Inscripciones en el Centro Sociocultural, Plaza de Carlos Cano, hasta completar las 
plazas disponibles
Dirigido a jóvenes a partir de 14 años
Precio: 20 € (a los jóvenes que participen en el Taller “Aprende a Ligar” se les descontará 
5 €). Este precio incluye desplazamiento, alojamiento, actividades,  manutención y 
seguro de responsabilidad civil. 

Día 5 de octubre

DIANIMAL II. FIESTA DEL ANIMAL ABANDONADO
Demostración de Agility y obediencia, animación infantil, concursos de mascotas, sección 
rescate bomberos, bar,  música, stands informativos, veterinarios y psicólogos caninos, 
biblioteca, mercadillo…
Hora: de 10 a 20,30 h.
Lugar: Polideportivo de Cenes

Días 8 y 9 de octubre

TALLER PARA JÓVENES “Aprende a ligar”
Hora: 16:30 
Lugar: Centro Sociocultural
Gratuito.

  



Día 9 de octubre

SALIDA CULTURAL
Moclín y Tózar. 
Visitando la Iglesia Parroquial, la Ermita de San Antón, el castillo y restos de pinturas 
rupestres y construcciones megalíticas.
Inscripciones en el Centro Sociocultural, en horario de oficina.
Precio: 15 € (incluye comida, guía y autobús)

Día 4 de noviembre

Comienzo del curso dirigido a personas mayores “NOS JUBILAMOS DE TRABAJAR 
PERO NO DE VIVIR”
Centro Sociocultural
17:00 hs
Realización Martes y Jueves

Y además…

CURSO DE FORMACION PARA CUIDADORAS O CUIDADORES
Impartido  por Cruz Roja  en colaboración con los Servicios Sociales del Ayuntamiento
Comienzo el 23 de septiembre, en el Centro Sociocultural.
CLASES DE BAILE
Grupo en horario de mañana, martes y jueves en el Centro Sociocultural. Inscripciones en 
Ayuntamiento, concejalía de Servicios Sociales.

CLASES DE PINTURA
Las clases comenzarán a  finales  de septiembre, principios de octubre, por las 

mañanas en el Centro Sociocultural. Más información e inscripciones en el Ayuntamiento, 
Concejalía se Servicios Sociales.

I CONCURSO DE CARTELES “NO MÁS VIOLENCIA  CONTRA LAS 
MUJERES, LAS MADRES, LAS HERMANAS, LAS AMIGAS, LAS HIJAS…”
BASES

CONCURSO DE CARTELES

“NO MÁS VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”

BASES DEL CONCURSO 

1)  Podrán participar todas las  personas  mayores  de 15  años que lo  deseen con un 
máximo de dos trabajos originales por participante. 

2) El tema debe hacer alusión a la problemática de violencia que sufren muchas mujeres 
en el más amplio sentido de sus manifestaciones y a la importancia de que todos y todas 
rechacemos los comportamientos de los maltratadotes. Debe incluir la lectura 'NO MÁS 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, LAS MADRES, LAS HERMANAS, LAS 
AMIGAS, LAS HIJAS…”



3)  La  técnica de  ejecución será  a  libre elección  del  participante  y  se  presentará 
preferentemente en  tamaño a-4. 

4) Los trabajos e entregarán en un sobre sin que en ellos haya referencia alguna a su autor, 
y en el interior de éste se depositará otro sobre más pequeño y cerrado un  donde se 
incluirán los datos del autor (nombre, dirección, DNI y tfno. de contacto) y en cuyo 
anverso (cara exterior) también irá indicado el título de la obra. 

5) El plazo de entrega de trabajos finaliza a las 14 horas del 23 de octubre de 2008 y 
el lugar donde habrán de ser entregados será en el Ayuntamiento de Cenes de la Vega, 
Avda. de Sierra Nevada, 49  o en el Centro Sociocultural a Elisa, (Agente sociocultural). 

6)  Habrá un único premio de 200 euros 

7) El jurado estará formado por cuatro personas especialistas en género y prevención de la 
violencia contra la mujer  y estará presidido por la Concejala de Mujer. Tras el fallo  el 30 
de octubre de 2008 el jurado levantará el acta de acuerdos, que podrá ser consultada por 
cualquier interesado. 

8) El premio pasará a ser automáticamente propiedad del Ayuntamiento a todos los 
efectos de reproducción y difusión, en cualquier medio, mientras que el resto de trabajos 
podrán ser retirados a partir del 2 de noviembre y hasta que finalice el mes. 

9)  El Jurado Calificador podrá declarar desierto el premio si  se estima que las obras 
presentadas no alcanzan la calidad suficiente para ser galardonadas. El mero hecho de la 
presentación de obras supone para el autor el conocimiento y aceptación  de las bases de 
las decisiones y fallos del Jurado Calificador.

10) Cualquier incidencia no prevista en las bases será resuelta por el Jurado.

11) La participación en el concurso supone el conocimiento y aceptación de las bases.


